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Inicia proceso de venta de cartera de consumo y tarjeta de 
crédito  
 

 
 

 Se subastarán alrededor de 32 mil créditos que representan un 
monto aproximado de 576 millones de pesos  

 
 La cartera se dividió en 8 paquetes para fomentar la participación 

de administradoras locales y despachos especializados en 
cobranza  
 

 La operación forma parte del Programa de Recuperación de 
Activos del IPAB para el ejercicio 2001 

 
 

 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) informa que el día de mañana, 
con la publicación de la convocatoria respectiva, Banca Cremi, Banco de Oriente y 
Banco Unión iniciarán el proceso para vender alrededor de 576 millones de pesos de 
cartera, que comprende aproximadamente 32 mil préstamos de consumo y tarjeta de 
crédito. 
 
Para fomentar la participación de administradoras de cartera locales, así como de 
despachos dedicados a la cobranza de créditos, la cartera a subastar fue dividida en 
ocho paquetes en función del tipo de préstamo y la ubicación geográfica del mismo. El 
valor de cada paquete oscila entre 30 y 100 millones de pesos. 
 
La subasta se realizará a finales del mes de marzo. Los interesados podrán presentar 
ofertas por uno o varios de los paquetes; la selección del ganador se hará 
considerando la postura más alta presentada por cada uno de los paquetes. 
 
Con apego al Programa de Enajenación de Bienes del Instituto, en esta subasta no 
podrán participar aquellas personas que hayan causado, directa o indirectamente, 
algún quebranto al IPAB, al Fobaproa o al sistema financiero; hayan promovido, directa 
o indirectamente, acciones judiciales o arbitrales de cualquier naturaleza en contra del 
Instituto, el Fobaproa, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) o cualquiera 
de los bancos vendedores. 
 
Tampoco podrán participar, aquellos que sean parte demandada en cualquier tipo de 
procedimiento arbitral o jurisdiccional iniciado por el IPAB, el Fobaproa, la CNBV o los 
bancos titulares. 
 
Los recursos que se obtengan por estas ventas, forman parte del programa de 
recuperación de activos para el ejercicio 2001 y permitirán reducir el costo fiscal 
asociado a los programas de apoyo a ahorradores.  
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